
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  25000234200020200123500 

           Demandante:  FABIOLA ORTIZ DURÁN. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia Prima Especial 30%.  

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23 - 12055 del 31 marzo de la misma anualidad, 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y, en consecuencia, 

dictó sentencia dentro del proceso promovido por FABIOLA ORTIZ 

DURÁN, contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021, se analiza 

que las partes, teniendo interés para recurrir, interpusieron y 

sustentaron oportunamente los recursos de apelación contra la 

sentencia dictada en primera instancia el día 31 de agosto de 2022. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  



 

Exp. No. 2020-01235-00 

Demandante: Fabiola Ortiz Durán 

Demandado: La Nación – Fiscalía general de la Nación 

 

 

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto, es procedente conceder en el efecto 

suspensivo ante para el Consejo de Estado, los recursos de apelación 

interpuesto por las partes contra la sentencia del día 31 de agosto de 

2022.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo los 

recursos de apelación interpuestos por las partes, contra la sentencia de 

31 de agosto de 2022. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 



 

Exp. No. 2020-01235-00 

Demandante: Fabiola Ortiz Durán 

Demandado: La Nación – Fiscalía general de la Nación 

 

 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001334205320180029102 

           Demandante: LEONARD STIVEN ARTEAGA HERRERA. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

LEONARD STIVEN ARTEAGA HERRERA, contra la  NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en su 

contra en primera instancia el día 28 de febrero de 2022, por el Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día febrero, por el Juzgado Tercero 



 

Expediente: 2018-00291- 02 

Demandante: Leonard Stiven Arteaga Herrera. 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

2 
 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial, Sección Segunda, y 

por economía procesal, se ordenará correr traslado a las partes para 

que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este 

auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  25000234200020200041700 

           Demandante:  ALICIA ARÉVALO BOHÓRQUEZ. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL 

           Controversia          PRIMA ESPECIAL 30%.  

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23 - 12055 del 31 marzo de la misma anualidad, 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y, en consecuencia, 

dictó sentencia dentro del proceso promovido por ALICIA ARÉVALO 

BOHÓRQUEZ, contra la NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021, se analiza 

que las partes, teniendo interés para recurrir, interpusieron y 

sustentaron oportunamente los recursos de apelación contra la 

sentencia dictada en primera instancia el día 30 de noviembre de 2021. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto, es procedente conceder en el efecto 

suspensivo ante para el Consejo de Estado, los recursos de apelación 

interpuesto por las partes contra la sentencia del día 30 de noviembre 

de 2021.  



 

Exp. No. 2020-00417-00 

Demandante: Alicia Arévalo Bohórquez 

Demandado: Nación – Rama Judicial 

 

 

 

 

En consecuencia, se  

 

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuestos por las partes, contra la sentencia de 

30 de noviembre de 2021. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

3. Se le reconoce personería al abogado de la parte demandada a RICARDO 

VILLAMARIN SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía N° 

6.776.653 de Tunja, y T.P.88.463 del C.S. de la J, con poder otorgado por 

el Director Administrativo encargado de la División de Procesos de la 

Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL, para los fines y alcances del 

poder conferido (Expediente Digital, Documento 57).  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333501220200032801 

           Demandante: OBERMAN DAVID VIGOYA BAUTISTA 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y, en consecuencia, 

asume el conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

OBERMAN DAVID VIGOYA BAUTISTA, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que las partes, teniendo interés para 

recurrir, interpusieron y sustentaron oportunamente el recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 25 de mayo de 2023, por el Juzgado Primero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, aquél se 

admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión  dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por las partes, contra la sentencia proferida el día 25 

de mayo de 2023, por el Juzgado Primero Administrativo Transitorio 

del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, y por economía 

procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que presenten 



 

Expediente: 2020-00328- 01 

Demandante: Oberman David Vigoya Bautista 

Demandado: Nación – Rama Judicial  
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por escrito sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este auto, dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  25000234200020180184100 

           Demandante: Ximena De Las Violetas Vidal Perdomo   

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

            

 

 

Este despacho asumió competencia para conocer del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado por el 

PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, asume el  

conocimiento de la petición de expedición de “copia del INCIDENTE de 

que trata el artículo 193 INCISO SEGUNDO del CPACA, del proceso de la 

referencia”, visible a folio 374 del expediente, hecha a este despacho, en 

fecha 24 de agosto de 2023, por el abogado RICARDO VILLAMARÍAN 

SANDOVAL, apoderado de la Nación - Rama Judicial. 

 

Para responder, se considera: 

 

Sea lo primero manifestarle al mencionado apoderado, que en las 

sentencias: a) de primera instancia, de 29 de noviembre de 2019, 

proferida por esta Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, y, 

b) de segunda instancia, de 6 de junio de 2023, proferida por la Sala de 

lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Sala de Conjueces del 

Consejo de Estado, y nunca se ordenó a la parte demandante, a la que se 

le accedió a las pretensiones de su demanda, que promoviera incidente 

alguno conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 193 

del C.P.A.C.A., en razón a que como la parte motiva de tales sentencias, 

guardan unidad de sentido con la parte resolutiva, de tal manera que, no 

se puede entender una, sin hacer alusión a la otra, por ser clara la ratio 

decidendi y el objeto de conocimiento de este proceso, que además de la 

nulidad pedida se concretó en el reconocimiento y pago de derechos 

laborales tarifados, bastaba solo indicar los parámetros para su 

liquidación, sin que fuese necesario promover incidente de liquidación 

alguno, lo cual sería un impedimento inoficioso, antijurídico y 



 

Expediente: 2018-01841- 00 

Demandante: Ximena De Las Violetas Vidal Perdomo  

Demandado: Nación – Rama Judicial  
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caprichoso, para la garantía, satisfacción y aplicación de los derechos 

fundamentales de acceso a la justicia, prevalencia del derecho sustancial 

y tutela judicial efectiva, máxime cuando el papel de un juez en el Estado 

social de derecho, consiste en actuar en derecho y justicia, garantizando 

los mencionados derechos y evitando utilizar los procedimientos para    

obstaculizar sin fundamentos objetivos y razonables el debido derecho 

de acceso a la administración de justicia, y de contera hacer más gravosa 

la situación de los trabajadores, cuando como en este caso, se demostró 

que la administración le había violado sus derechos demandados.  

 

 

En segundo lugar, este Ponente advierte al mencionado apoderado, que 

en lo sucesivo, analice bien las providencias y se abstenga de hacer esta 

clase de peticiones, indicando hechos como la supuesta existencia de un 

incidente que nunca se ordenó promover, para así evitar incurrir en un 

acto de temeridad o mala fe, conforme al artículo 79 del C. G. del P., cuyo 

texto se transcribe: 

 

“ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido 

temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la 

demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas 

se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines 

claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos. 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo 

normal y expedito del proceso. 

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente 

inexactas.” 

 

 

Así entonces, ante la carencia de objeto, este despacho manifiesta su 

imposibilidad física y jurídica de expedir la copia pedida, dada la 

inexistencia de incidente de liquidación alguno ordenado en las 

sentencias que resolvieron el conflicto jurídico.   

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. Manifestar la imposibilidad física y jurídica de expedir la copia pedida, 

dada la inexistencia de incidente de liquidación alguno, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 



 

Expediente: 2018-01841- 00 

Demandante: Ximena De Las Violetas Vidal Perdomo  

Demandado: Nación – Rama Judicial  
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2. Adviértase al señor apoderado RICARDO VILLAMARÍAN SANDOVAL que, 

en lo sucesivo, analice bien las providencias y se abstenga de hacer 

peticiones contrarias a la realidad, indicando hechos como la supuesta 

existencia de un incidente que nunca se ordenó promover, para así 

evitar incurrir en un acto de temeridad o mala fe. 

 

3. Désele cumplimiento al auto de fecha de 23 de agosto de 2023, (fl.364). 

 

 

4. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

5. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  25000234200020170024500 

           Demandante: Margarita Rosa Ariza Consuegra  

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

            

 

Este despacho asumió competencia para conocer del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado por el 

PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, asume el  

conocimiento de la petición de expedición de “copia del INCIDENTE de 

que trata el artículo 193 INCISO SEGUNDO del CPACA, del proceso de la 

referencia”, visible a folio 200 del expediente, hecha a este despacho, en 

fecha 24 de agosto de 2023, por el abogado RICARDO VILLAMARÍAN 

SANDOVAL, apoderado de la Nación - Rama Judicial. 

 

Para responder, se considera: 

 

Sea lo primero manifestarle al mencionado que en el expediente se 

constató que no tenía poder otorgado por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, para actuar en este proceso, lo que conduce que 

existió carencia absoluta del mandato del señor RICARDO VILLAMARÍAN 

SANDOVAL, para representar a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL en esta causa. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Désele cumplimiento al auto de fecha de 23 de agosto de 2023, (fl.190). 

 

 

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 



 

Expediente: 2017-00245- 00 

Demandante: Margarita Rosa Ariza Consuegra  

Demandado: Nación – Procuraduría General  
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3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



       

      TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá  D.C.,  veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente No.:  25000234200020160535800 

Demandante: Luis Agustín Vega Carvajal  

Demandado: LA NACION- RAMA JUDICIAL. 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Controversia: Prima especial. 

 

Este Tribunal asumió competencia para conocer de este proceso en virtud 

del Acuerdo N°. PCSJA23 -12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado por 

el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad expedidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el Superior Funcional y la 

devolución a la parte demandante de los remanentes de los gastos 

ordinarios del proceso a que hubiere lugar, y al archivo del expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

             Firmado electrónicamente  

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

   Magistrado Ponente 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la información 

y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333501820220037701 

           Demandante: ADRIANA CONSTANZA REINA PERILLA 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

ADRIANA CONSTANZA REINA PERILLA, contra la  NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la parte demandante, teniendo 

interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera instancia 

el día 10 de marzo de 2023, por el Juzgado Dieciocho Administrativo del 

Circuito Judicial, Sección Segunda, aquél se admitirá, y por economía 

procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la parte demandante, contra la sentencia proferida 

el día 10 de marzo de 2023, por el Juzgado Dieciocho Administrativo 

del Circuito Judicial, Sección Segunda, y por economía procesal, se 
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ordenará correr traslado a las partes para que presenten por escrito 

sus alegatos de conclusión, ejecutoriado este auto, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333500920200030601 

           Demandante: SANDRA RAMOS BAQUERO 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

SANDRA RAMOS BAQUERO, contra la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 

teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente 

recurso de apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera 

instancia el día 23 de marzo de 2023, por el Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, contra la sentencia 

proferida el día 23 de marzo de 2023, por el Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 
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Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 


